
1. Comunicación y visibilidad 

Referencia: artículo 22, apartado 3, letra j), del RDC 

En línea con la evolución del papel de la comunicación dentro de la gestión de los fondos europeos, 
se prioriza en este periodo que la labor de comunicación tenga un enfoque activo y creativo, que 
se plasme en acciones concretas con resultados medibles y evaluables, con el doble objetivo de 
familiarizar a la ciudadanía con el proyecto europeo y de mejorar la absorción de los fondos, 
gracias a una comunicación eficaz con el público y/o destinatarios relevantes. 

Se combinará el empleo de diferentes canales de comunicación, destacando principalmente: 

- Portal Web. El portal web, que constituirá el punto de entrada para personas usuarias y 
usuarias potenciales, será accesible, incluyendo a personas con discapacidad, y fácilmente 
navegable. Contendrá información sobre objetivos de la política de cohesión, logros, actividades 
e información relevante de actualidad.  

Adicionalmente, siguiendo las exigencias reglamentarias, se garantizará la comunicación de la 
información preceptiva para su correspondiente publicación en el Portal Web Único. En concreto, 
en el portal se incluirá un calendario con las convocatorias de propuestas previstas, que se actualice 
al menos tres veces al año, además de la lista de operaciones seleccionadas, con los requisitos 
previstos en el RDC, la cual será actualizada al menos cada cuatro meses.  

Se garantizará la conexión con el Portal Web único, y se facilitará la información exigida 
reglamentariamente para su publicación y difusión a través del mismo. 

- Medios de comunicación tradicionales e internet: radio/televisión/prensa, tanto nacional, 
como regional o local. También se podrán utilizar medios de difusión a través de internet. 

- Redes sociales: Se aprovechará la disponibilidad de redes sociales para difundir 
contenidos clave de forma pedagógica y dinámica, al tiempo que se dará difusión a material 
audiovisual como vídeos, fotos o publicaciones online. 
https://www.facebook.com/FondosEstructuralesJCCM 

- Eventos: Se promoverá la participación ciudadana y de los agentes implicados a través de 
la celebración de eventos. 

Adicionalmente, se participará en el  Acto de comunicación anual de Fondos Europeos, dirigido a 
dar visibilidad a las acciones de comunicación realizadas; con el fin de mantener una coordinación 
efectiva, continuará la labor de las redes GERIP  y la participación en INFORM; para los proyectos 
de importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total sea superior a 10 M€ se celebrará al 
menos un acto, con la participación de la Comisión y de la Autoridad de Gestión (AG), y se 
concederá especial relevancia a la comunicación de estas iniciativas a través del portal web, 
enviando la correspondiente información para que sea publicada y difundida a través del portal 
web único. Además, se realizará de forma periódica una revisión de proyectos al objeto de 
seleccionar operaciones destacadas con potencial de comunicación, de acuerdo con criterios 
establecidos y aprobados por la red GERIP. Esta revisión tendrá lugar al menos una vez al año, 
coincidiendo con el correspondiente Comité de Seguimiento. 

Responsables de la comunicación: La AG velará por el cumplimiento de las medidas de 
información y comunicación que sean de su competencia, de acuerdo con lo establecido en el 
RDC. Facilitará que los beneficiarios lleven a cabo las acciones exigibles reglamentariamente y 
les instará a compartir con la AG la información relativa a las actividades de comunicación, para 
que puedan publicarse y difundirse a través del portal web único.  

El presupuesto estimado para las actuaciones de comunicación y visibilidad se cifra en 
aproximadamente un 0,3% del importe total del programa. 

En cuanto a los indicadores, se proponen los siguientes: 

- Indicadores de Realización: 



• Número de entradas publicadas en redes sociales (RRSS): 10/semestre. 

• Número de actuaciones en medios (radio/tv/prensa/internet/publicaciones en papel): 
33/año. 

• Número de eventos celebrados: mín. 1 por proyecto de importancia estratégica y/o de coste 
superior a 10 millones de euros, esto es, 1/año. 

- Indicadores de Resultado: 

• Alcance de la medida: nº de asistentes/oyentes/receptores. Valor objetivo anual: RRSS: 
159; Media: 514.286; Eventos: 30.  

- Indicador de impacto: 

• Grado de conocimiento de las políticas de fondos UE. Valor objetivo: 61,4% 

En base a los datos obtenidos, se realizará un seguimiento periódico de las acciones de 
comunicación, que se presentará en los correspondientes Comités de Seguimiento. 

 


